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8 Prefacio del traductor 

La lengua alemana recibe el empujón decisivo en 1870, año en que Otto 
von Bismarck derrota a Napoleón III, y se produce la unificación de Alema
nia en 1871. En estas décadas se escriben originariamente en alemán mu
chos de los textos que, una vez traducidos a otros idiomas, captarán la aten
ción mundial durante el siglo XX. Podemos mencionar aquí El Capital de 
Marx que desarrolla el concepto de "plusvalía", publicado en 1867 y los años 
siguientes; el Programa de Marburgo de von Liszt aparecido en 1882, que 
sistematiza la teoría de la "prevención especial"; la teoría del delito de von 
Belingpublicada en 1906, que acuña el concepto de "tipicidad". Es innegable 
la jerarquía que adquirió el alemán con los intelectuales de Viena de princi
pios de 1900, Kelseny Freud, quienes también escribían en esa lengua, tan
to para defender una "teoría pura del derecho", como para sostener la nece
sidad de una "sublimación". Este listado podría ser aún más extenso, pero es 
suficiente para demostrar que al momento histórico en queAlemania irrum
pe en la modernidad, lo hace con un idioma que ocupaba un lugar destacado 
en la ciencia e investigación de Europa continental. 

3. Debo agradecer al Prof. Dr. Eugenio R. Zaffaroni por la idea de tradu
cir esta obra, la confianza en mis conocimientos de alemán, la introducción 
y la cuidada revisión; también a la Prof. NoraAndrade y la Prof. Josefina 
N agore por las interpretaciones de las citas en griego y latín; al Pro f. Rodri
go Codino por sus conocimientos de francés y la coordinación de la tarea. N o 
menor es mi gratitud hacia la Editorial Hammurabi, en la persona de Fer
nando Lucas Depalma, por haber llevado adelante la publicación de la obra. 

LEONARDO G. BROND 

10 de enero de 2010 
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NOTAS SOBRE FEUERBACH Y SU PENSAMIENTO 

Son varios los autores que señalan que el pensamiento de Feuer
bach no ha sido aún suficientemente investigado, especialmente en 
cuanto a los trabajos de su madurez 1, aunque la producción germa
na es riquísima en comparación con lo que se ha escrito en nuestra 
lengua.' 

Hace años que insistimos en que su vida, obra y pensamiento son 
sumamente interesantes para los argentinos2, dado que nuestra 
tradición codificadora nació con brillo original en razón de la elec
ción de su modelo de Baviera por Carlos Tej edor3, a través de la tra
ducción francesa de Vatel4. La decisión de Tejedor no fue gratuita y 

1 Naucke, Wolfgang, Über die Zerbrechlichkeit des rechtsstaatlichen Stra
frechts, Materialien zur neueren Strafrechtsgeschichte; Bade:q-Baden, 2000. 

2 Zaffaroni, Eugenio R., "Introducción" aAnselm von Feuerbach, 'Iratado de 
derecho penal común vigente en Alemania, traducción de la 14ª ed. alemana por E. R. 
Zaffaroni e Irma Hagemeier, Hammurabi, Buenos Aires, 2007; ídem, 'Iratado de 
derecho penal. Parte general, Ediar, Buenos Aires, 1987, t. II, p. 150; ídem, El enemi
go en el derecho penal, Ediar, Buenos Aires, 2006. 

3 Proyecto de Código Penal para la RepúblicaArgentina trabajado por encargo 
del Gobierno Nacional por el Dr. Don Carlos Tejedor, Primera Parte, Buenos Aires, 
1866. 

4 Vatel, Ch., Code Pénal du Royaume de Ea viere, Paris, 1852. 
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